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Señores, 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva 
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.          S.          D 
 
 
 
Ref.:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:  OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Y OTROS 
Demandado:  SMART BUSSINES S.A.S Y OTROS 
Radicación:  41001400300220210050200 
 
Asunto:  Pone en conocimiento respuesta PERALTA ALVIS Y CIA S. EN C. 
 
 
La suscrita, MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Neiva 
(H), identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.191.551 expedida en Bogotá D.C, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.253 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad 
de apoderada judicial de la sociedad SMART BUSSINES S.A.S.; sin el ánimo de desconocer las 
oportunidades probatorias y las facultades que tiene el juez de formar su convicción a partir de los medios 
de prueba aportados dentro del plenario y los que obtenga de manera oficiosa, de manera respetuosa me 
permito poner en conocimiento la respuesta brindada por la compañía PERALTA ALVIS Y CIA S. EN C., 
frente a la solicitud elevada por mi mandante el pasado 28 de julio, cuya respuesta se acompañó de los 
siguientes documentos visibles en el enlace Petición y respuesta Peralta Alvis y CIA: 
 
1. Comunicación con asunto “Respuesta a derecho de petición de información de vínculo laboral Oscar 

Felipe Agudelo”, donde en el último párrafo de la respuesta es posible evidenciar que indica “(…) 
resulta oportuno y muy necesario aclarar que el salario de la certificación que usted adjuntó a la 
petición, no corresponde a la realidad debido a un error involuntario y humano de la persona que 
proyecta dicha certificación”. (Negrilla y resaltado fuera del texto) 
 

2. Certificado de fecha 11 de julio de 2024, en la que consta que el demandante laboró: 
- Desde el 18 de octubre de 2019 hasta el 6 de febrero de 2020, con nueva vinculación 
- A partir del 1 de octubre de 2020 hasta el 30 de abril de 2021. 

 
3. Certificado de fecha 11 de julio de 2024, en la que consta que el demandante devengó los siguientes 

salarios de acuerdo al año de prestación del servicio, resaltando la variabilidad de salario e 
intermitencia en la contratación: 
- Año 2019: $ 1.121.968 
- Año 2020: $ 1.200.506 
- Año 2021: $ 1.273.420 

 
4. Histórico de pagos realizados durante los años 2019, 2020 y 2021, y un reporte consolidado de pago, 

en cuatro (4) archivos pdf.  
 

5. Carpeta comprimida que contiene ocho (8) desprendibles de pago de nómina del año 2021. 
 
Con la anterior respuesta, se evidencia que la certificación aportada por el demandante dentro del 
presente proceso judicial, expedida el 31 de octubre de 2020 por la sociedad PERALTA ALVIS Y CIA S. 
EN C., en la que consta que el señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO prestó servicios transitorios 
desde el 18 de octubre de 2019 a la fecha (de expedición de la certificación), desempeñando servicios de 
mensajería, comprende información que errada, toda vez que si bien el demandante puede que haya 
laborado en dicha compañía, no estaba vinculado laboralmente con la misma para la fecha en que 
ocurrió el accidente de tránsito, esto es, el 9 de julio de 2020, en consecuencia, tampoco 
devengaba el salario de $1.700.000 objeto de certificación.  
 

I. NOTIFICACIONES 
 
La sociedad SMART BUSSINES S.A.S., recibe notificaciones en la Calle 18 Sur No. 6 -92. E-mail: 
info@sbsas.com.co.  
 
La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 7 No. 11-65 Centro de la ciudad de Neiva (Huila). Tel. 
3185781149. E-mail: mdelpilarosorio@gmail.com.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ 
C.C. No. 1.014.191.551 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 243.253 de Bogotá D.C. 
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